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1. Disposiciones generales

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, por la
que se hace pública la convocatoria del Premio Cámara
de Cuentas de Andalucía a una tesis doctoral leída
durante el curso académico 2003-2004 en cualquier
Universidad andaluza y se da publicidad a las bases
de la convocatoria de una beca de investigación.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en sesión celebrada el 17 de junio de
2004.

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 19.a) de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación de la octava convocatoria del Premio
Cámara de Cuentas de Andalucía a una tesis doctoral leída
en alguna de las Universidades andaluzas durante el curso
académico 2003-2004, y dar publicidad a las bases de la
convocatoria de la concesión de una beca de investigación.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.
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